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1054 ORDEN de8dejulio de1992; del Departamento de
Cultura y Educación, por la que se aprueban
ayudas para la participación en la campaifa de
Esqu( Escolar de 1993

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley
Orgánica 8/1982, de 10 de agosto (Boletín Oficial del Estado,
número 195,de 16 de agosto de 1982),estableceensuartículo
35.18 que es competencia exclusiva de la Comunidád Autó-
noma la «Promoción del Deporte y la adecuada utilización del
ocio». De otra-parte, el Real Decreto 2514/1982, de 12 de
agosto, sobre transferencia de competencias, funciones y
servicios de la..Administración del Estado a la. Diputación
General de Aragón, en materia de Cultura (Boletín Oficial del
Estado, número 240, de 7 de octubre de 1982), én el anexo 1
apartado 3. 111d)ye) seftala transferidas competencias en materia
de promoción deportiva.

De conformidad con lo anterior, y en virtud de las atribucio-
nes que tengo conferidas como Consejera de Cultura y Edu-
cación, tengo.a bien disponer:

Primero.-Convocar ayudas para la asistencia a cursos de
Esquí Escolar en las ·modalidades de Alpino y de Fondo
dirigidos a escolares aragoneses preferentemente de 21etapa
de E.G.B., así como de B.U.P. y P.P."

Segundo.-Las campañas de esquí podrán realizarse en
colaboración con instituciones aragonesas de Administración
Local.

Tercero.-Los cursos se celebrarán en estaciones de esquí

ar~~;~~~':'¿~~a uno de los cursos tendrá un periodo
semanal de clt>mingo a viernes dentro de la convocatoria •
general del 7 de enero al31 de marzo de 1993.

Quinio.-Podrán solicitar la participación los centros de
enseñanza de Aragón, así como APAS Y Ayuntamientos, a
través de los Servicios Comarcales de Deportes, allí donde
estén implantados quienes coordinarán las peticiones.

Sexto.-Plazos: Las solicitudes se formularán antes del día
30 de octubre en los Servicios Comarcales de Deportes.
Cuando la localidad no esté integrada en uno de estos servi-
cios, la solicitud se dirigirá al más' próximo, excepto las
ciudades de Huesca, Teruel y Zaragoza que lo harán a los
Servicios Provinciales deCuItura y Educación en Huesca y
Teruel o a la Dirección General de Deportes respectivamente.
Una vez recibidas las solicitudes, los Servicios Comarcales
ajustarán y coordinarán las peticiones formulanoo una pro-
puesta conjunta para toda la zona, agrupando dentro de ella a
loscursillistasde veinte en veinte. Excepcionalmente ycuando
no sea posible alcanzar este grupo mínimo, en eSa propuesta
conjunta se podrá incluir un grupo menor, previo informe
razonado que aconseje esta solución ...

Séptimo.-Número de solicitantes: El número mínimo de
alumnos que deberá contemplar la solicitud de un centro,
entidad o localidad para ser admitida será de veinte. No
obstante podrán agruparse alumnos de varias eritidades para
alcanzar esta cifra formulando en este caso la petición el

centro!localidad que más alumnos aporte.
En cuanto al número máximo de alumnos no existe limita-

ción' para la solicitud, si bien las plazas a conceder sólo
excederán de veinte alumnos por entidad cuando hayan que-
dado atendidas todas las peticiones de conformidad con lo
establecido en el punto primero de esta Orden. De cualquier
manera el número máximo de alumnos no debería ser superior
a40 ..

Octavo.-La cuota a ingresar por los cursillistas será como
máximo de 16.000 pesetas, tanto para Alpino como para
Fondo. Dicha cuota incluye gastos de:

- Seguro de accidentes.
- Transporte (desde el punto de origen al alojamiento y

diario a pistas) ..
. - Alojamiento en régimen de pensión complet;i (desde

cena del domingo a comida del viernes).
- Remontes.
- Clases de escuela de esquí, material deportivo (esqu{es,

botas, bastones).
Noveno.-Acompañante/responsable del grupo:
- Uno por cada 20 cursillistas. La presencia de dos res-

ponsables será únicamente autorizada cuando el grupo conce-
dido a una sola entidad rébase los 35 alumnos.

- Exentola del pago de la cuota, realizará funciones de
colaboración en el cursillo, y será el responsable en el tiempo
libre de su grupo, así como de programación y desarrollo de las
actividades escolares complementarias que considere oportu-
no. En caso de accidente o enfermedad de un alumno, se
responsabilizará de su atención, quedando el grupo atendido
por un monitor de la campaña,

Décimo.-Inscripción.
Provisional:
a) Cumplimentado el impreso que se publica como anexo

y remitiéndolo antes del día 30 de octubre, a los Servicios
Comarcales de Deportes, o bien directamente a las Secciones
de Deportes de Huesca y Teruel o a la Dirección General de
Deportes, en los casos de las ciudades de Huesca, Teruel y
Zaragoza.

Definitiva:
b) Una vez comunicada la adjudicación de las plazas al

remitir cada entidad (Colegio, APA, Ayuntamiento) a la
unidad administrativa que se le indique, copia de la transferencia
bancaria por el importe de las cuotas.

Sien el plazo de 15días después de comunicar la adjudicación,
no se recibe esta. documentación, se entenderá que renuncian
a las plazas cdncedidas.

Podrá asi1:nismo ser causa de cancelación de las plazas
concedidas, la inscripción definitiva de un número·menorde
participantes previstos en la solicitud.

Se faculta a la Dirección General de Deportes a dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento de
la presente Orden.

ZaJ'agoza, 8 de julio de 1992.

La Consejera de Cultura y Educación,
BLANCA BLASCO NOGUES
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TELEFONO _
Servicio Comarcal de Deportes

Fondo)

------ ---- ----- -------

,
, ,,,

ENTIDAD SOLICITANTE: _
DOMICILIO :
LOCALIDAD :
Nº DE PLAZAS :
MODALIDAD (Alpino o

PERMISOPATERNO
NOMBRE Y APELLIDOS F. NACrMIENTO ti!.elE. ALTURA (,SlINO)
1.- _
2.- _
3.- _
4.- _
5.- _
6.- ' . _
7.- _
8.- c ' ,__

9.- _
10.- . _
11.- . . _
12.- .__ -------- - _
13.-' _
14.- . . _
15: . _
16.- ' _
17.- . _
18.- . _
19.- . -------
20.- . _

RESERVAS (Incluir el n2 que se desee)

21. - _
22.- _
23.---------------- ------- ---- -----24.-_~ - __
25.- . _
26.- • . _
27.- _
28.- _

ACOMPAÑANT8RESPONSABLEDELGRUPO

EL REPRESENTANTEDE LA ENTIDAD

Fdo'.:' 'D. _
(firma y sello)

NB:111 Sólo se atenderán más de 20 solicitudes por entidad, si existiera disponibilidad de plazas.
2íl:REMITR ESTA SOLICITUD AL SERVICIO COMARCAL DE DEPORTES DE LA ZONA.'


